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Moquegua, 04 de Octubre de 2021 
 

VISTOS, el Informe N° 0121-2021-FACIA/VIPAC/UNAM del 29.09.2021, el Informe N° 496-2021-DASA/VIPAC/UNAM del 

29.09.2021, el Informe N° 089-2021-URA/DASA/VIPAC/UNAM del 27.09.2021, el Memorándum N° 028-2021-

FACIA/VIPAC/UNAM del 24.09.2021, el Informe N° 0385-2021-EPIP/VIPAC/UNAM/FILIAL ILO del 20.09.2021, el Informe 

N° 014-2021-RPC/EPIP/UNAM/FILIAL ILO del 13.09.2021; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial de Comisión 

Organizadora de fecha 01 de octubre del 2021, y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 

30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título I del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Moquegua. 
 

Que, mediante Informe N° 0385-2021-EPIP/VIPAC/UNAM/FILIAL ILO del 20.09.2021, el Director de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Pesquera, en atención al Informe N° 014-2021-RPC/EPIP/UNAM/FILIAL ILO del 13.09.2021, donde el Mg. 

Richard Ponce Cusi, pone de conocimiento que hará efectiva su licencia por estudios de doctorado, el mismo que fue aprobado 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 791-2021-UNAM; por lo que, solicita se asigne de manera urgente un 

docente para el curso de Biología del cual está a cargo el Mg. Richard Ponce Cusi, ya que los docentes con que cuenta la 

Escuela Profesional de Ingeniería Pesqueras, están con las horas completas; y, los estudiantes no se vean perjudicados con 

la falta de docente ni retrasó en el avance académico. 
 

Que, con Memorándum N° 028-2021-FACIA/VIPAC/UNAM del 24.09.2021, la Coordinadora de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura, comunica a la Dirección de Actividades y Servicios Académicos, emita opinión técnica respecto a la 

modificación de la Carga Académica a efectos de que la Docente Sandra Gabriela Molina García, docente extraordinario de 

la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, continúe con el dictado del curso de Biología, asignada al Mg. Richard Ponce 

Cusi, en vista que el mencionado docente, hará efectiva la licencia por estudios de doctorado, aprobado mediante Resolución 

de Comisión Organizadora N° 791-2021-UNAM; al respecto, con Informe N° 496-2021-DASA/VIPAC/UNAM del 29.09.2021, 

el Director de la Dirección de Actividades y Servicios Académicos, deriva el Informe N° 089-2021-URA/DASA/VIPAC/UNAM 

del 27.09.2021, de la Unidad de Registro Académico, quien señala que, la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, cuenta 

con 01 plan de estudios aprobado, el mismo que para la distribución de horas lectivas y no lectivas, se encuentra regido por 

el reglamento de distribución y racionalización de la carga docente, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 

772-2021-UNAM; asimismo, precisa que, según Informe N° 0385-2021-EPIP/VIPAC/UNAM/FILIAL ILO, solicitan 01 

docente, en vista que los docentes a su cargo se encuentran con horas completas, por lo que coordinadora de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura, remite propuesta de modificación de la Resolución de Comisión Organizadora N° 761-2021-

UNAM, donde da a conocer que la docente en propuesta, en la actualidad, se encuentra enseñando en la Escuela Profesional 

de Ingeniería Pesquera, el mismo que no estaría generando la proyección de presupuesto adicional, por lo que, en aras de 

no generar retraso en el curso de Biología y Medio Ambiente, a los estudiantes del 1er ciclo de la Escuela, se da opinión 

favorable de modificación de la Resolución de Comisión Organizadora N° 761-2021-UNAM. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria Presencial de fecha 01 de 

octubre del 2021, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar, la Modificación del Anexo 01 de la Resolución de Comisión 

Organizadora N° 761-2021-UNAM, de fecha 13.08.2021, respecto a la Carga Académica de la Ing. Sandra Gabriela Molina 

García, docente extraordinario de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Modificación del Anexo 01 de la Resolución de Comisión Organizadora N° 761-

2021-UNAM, de fecha 13.08.2021, respecto a la Carga Académica de la Ing. Sandra Gabriela Molina García, docente 

extraordinario de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, quedando de la siguiente manera: 

 
PLAZA GRADO DOCENTE ASIGNATURA ESC PLAN CICLO SECC H
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Gabriela 
Molina García 
 

Genética de Organismos 
Acuáticos 

EPIP 2016 VI A 3 2 5  
 

13 

 
 

3 

 
 
16 Acuaponía EPIP 2016 X A 2 2 4 

Biología y Medio Ambiente (*) EPIP 2016 I A 2 2 4 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, así como a la Dirección General de 

Administración, disponer las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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